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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION.- MINISTERIOS
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. I). G.) 
y  su Augusta Rsax Fasuma continúa» en 
esta corte sin novedad en su im pórtente 
salud.

2 .a sección.— OFICINAS G EN ERA LES

SECRETARIA GENERAR DEL CONSEJO REAL,
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española R e i n a  d e  las E s -  
pañas :  Al Gobernador y Consejo provincial de j 

Vizcaya, y á cualesquiera otras Autoridades y p e r
sonas á quienes tocare su observancia y cum pli
m iento , sabed que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende 
an te Mi Consejo Real en tre  p a r te s , de la una el 
Ayuntam iento de Vedia, apelante, y en su nom bre 
el licenciado D. Manuel Perez H ernández, su abo
gado defenso r, y de la otra el Ayuntam iento de 
Am orevieta, apelado, representado por el licenciado 
D. Gregorio de M iota, sobre pago de 27,300 rea
les % m rs, procedentes de sum inistros hechos du 
ran te  la última guerra  civ il:

V isto :
Visto el reglam ento que con objeto de regula

rizar el servicio de bagajes y víveres con que los 
pueblos de la provincia de Vizcaya debían auxiliar 
á las tropas de la R e i n a  duran te  la últim a guerra 
civil circuló la Diputación general del Señorío con 
fecha 15 de Enero de 1834 , por el cual se d is tri
buyó el territo rio  en nueve distritos ó dem arca
ciones, de una de las cuales seria capital la villa 
de D urango, y se dispuso que el dia 1.° de cada 
mes enviarían las justicias de los pueblos á la Ju n 
ta del distrito los bonos y  recibos que tuvieran  
procedentes del mes an te rio r; que la Ju n ta , ha
ciendo una masa de todo, abriría una cuenta á cada 
pueblo cargándole loqu e le correspondiera, y abo
nándole lo que hubiese sum inistrado , para que si 
fuere  dable que fijando de conformidad un  precio 
á las especies sum inistradas, se hiciera una nive
lación y m útuo pago de ios alcances respectivos; 
pero si no pudieren ponerse de acuerdo sobre este 
p u n to , se tendría presente en los sum inistros y 
servicios del mes en tran te  el pueblo ó pueblos 
que menos hub ieran  contribuido para recargarlo 
en la debida p roporc ión , y que en las Juntas de 
partido se dispondría sin demora que los pueblos 
que hasta entonces no habían contribuido á este 
servicio, concurrieran á los prim eros pedidos para 
que así se consiga que á fin de aquel mes se ha
llaran  nivelados en lo posible:

Vista el acta de la Junta del distrito de D uran
go, celebrada en 24 de Enero de 1834, con asis
tencia de los representantes de las ante-iglesias de 
Am orevieta y V edia, en que acordaron se cum pli
m entase en todas sus partes el anterior reglam en
to , y nom braron director y contador de la Junta:

Vistas las actas de la misma Ju n ta , celebradas 
en 16 de Marzo y 24 de Abril de 1834, con asis
tencia de los representantes de Amorevieta y Ve
dia, en que fijaron precios á los artículos que ha
bían de ser objeto de los su m in istro s, y se aprobó 
la liquidación de los servicios causados por los 
pueblos del partido á las tropas de la R e i n a  en los 
cuatro meses de Noviembre y Diciembre de 1833, 
y Enero y Febrero de 1834 , acordándose que para 
hacer efectivo el descubierto que resultaba, se cir

cularan las correspondientes pólizas á todos los 
pueblos, con expresión de su respectivo divi
dendo :

Vistas las actas de 27 de Junio y 14 y 19 de 
Julio, á las que concurrió el representante de la 
ante-iglesia de Vedia, y la parte compulsada de las 
de 7 y 30 de A gosto, en las cuales se acordó im
poner la m ulta de 20 rs. á los que no concurrie
ran ; fijar los precios para el abono de los servi
cios de Mayo , Junio y Ju lio , y aprobar la nivela
ción de gastos de sum inistros y bagajes en tre  Ve
dia y Amorevieta :

Vistas las actas de 2 ! de Marzo y 1.° de Abril 
de 1835, en que se aprobó la cuenta de sum inis
tros y servicios del mes de Diciembre anterior, y 
la d e  gastos de Enero y Febrero s igu ien tes, y se 
acordó que se expidieran los oportunos libram ien
tos á favor d e  los pueblos que habían pagado de 
mas contra los que resultaban deudores, á fin de 
que hubiera en tre  ellos la debida igualdad propor
cional :

Vistos los dividendos hechos por el contador 
del distrito de Durango D. Antonio de Aguirre-V eitia 
á los de su demarcación en 10 de Agosto y 3 de 
Octubre de 1843, de los que aparece que habién
dose negociado varios créditos de sum in istro s, se 
distribuyó su producto en tre  los Ayuntam ientos 
del d is trito , habiendo percibido el representante 
de Vedia 3252 rs. en el p rim er reparto , y  1601 rea
les y 22 m rs. en el segundo:

Vista el acta de la Junta del distrito de Du
rango de 30 de Noviembre de 1846, á que asis
tieron los apoderados de Amorevieta y V edia, en 
la cu a l, teniéndose presente que estaban liquida
dos , nivelados y delegados los sum inistros hechos 
hasta fin de Febrero de 1835, y liquidados tam bién 
los posterio res, aunque no nivelados, se acordó 
dar poder á D. Antonio de A guirre-V eitia para que 
form ara una liquidación general del total im porte 
de los sum inistros, sin perjuicio de que surtieran  
todo su efecto las delegaciones hechas hasta Fe
b rero  de 1835 inc lusiv e , y del derecho que cada 
pueblo  acreedor tuviera contra los deudores:

Vista la liquidación que en uso de la anterior 
autorización y con fecha 1.° de Diciembre de 1847 
hizo D. Antonio de A g u irre -V eitia , de la cual 
se deduce que la ante-iglesia de Amorevieta tenia 
derecho á ser reintegrada de la suma de 187,662 
reales 8 m rs .; la de Aspe, de 51,571 rs. 20 m a
ravedís, y la de Vedia, de 62,944 rs. y  25 mrs.:

Vista la certificación del Secretario del A yun
tam iento de D u rango , expedida de orden de su 
Presidente en 6 de Marzo de 1852, en la cual se 
expresa que las delegaciones hechas á favor de la 
ante-iglesia de Amorevieta contra la de Vedia as
cendían á la suma de 23,731 rs. 26 m rs., y las 
que resultaban contra la última y á favor de la 
ante-iglesia de Aspe ascendían á 3569 rs. 25 ma
ravedís:

Vista la escritura otorgada en 13 de Marzo 
de 1841 ante el escribano de Durango D. José Ma
ría de Astiazaran, por la cual la ante-iglesia de As
pe cedió á la de Amorevieta el referido crédito en 
3569 rs. 25 mrs. que á su favor y en contra de Ve
dia resultaba de la antedicha cuenta de sum inis
tros :

Visto el decreto del Jefe político de Vizcaya de 
16 de Diciembre de 1847, en que, de acuerdo con 
el diclámen del Consejo provincial, reconoció como 
de legítimo abono las deudas de la ante-iglesia de 
Vedia, en tre  ellas la de 27,302 r s . , á favor de la de 
Amorevieta , graduada en quinto lu g a r , y  mandó 
que en el presupuesto del año de 1848 incluyera 
Vedia en la sección de cargas los 5000 rs. que en 
sesiones de 19 y 23 de Febrero de 1843 convino 
con los acreedores en pagarles an u a lm en te , cui
dando de incluir igual consignación en los años 
sucesivos hasta el total pago de las deudas:

Vista el acta de la Jun ta  general de Vizcaya, 
celebrada en 13 de Mayo de 1850 , en que se apro
bó el informe de la comisión de sum inistros rela

tivo á la liquidación y nivelación en tre  los pue
blos del Señorío de todos los sum inistros y gastos 
m ilitares y  de guerra que habían sido objeto de 
este asunto , en que se proponía se aprobara la li
quidación y nivelación hechas; y que para que los 
pueblos que aparecían haber prestado servicios ex
cedentes fueran reintegrados de sus respectivos 
créditos, se destinase desde luego el producto ín 
tegro del arb itrio  de real y medio en verga de 
aguardiente en la forma que allí se refiere:

Visto el oficio del Gobernador de la provincia 
de Vizcaya de 19 de Mayo de 1851, en que con 
vista de lo manifestado por el Alcalde de Amore
v ie ta , y atendiendo á que con fecha 22 de Junio 
an terior había concedido al Alcalde de Vedia, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo provincial, 
la autorización para oponerse en juicio contencio
so á la reclamación del crédito, le advertía que en 
v irtud  de la expresada autorización podia propo
ner la demanda ante quien correspondiese y cuan
do lo tuviese por conveniente:

Vista la demanda que en 31 de Mayo de 1851 
dedujo ante el Consejo provincial de Vizcaya el 
Ayuntam iento de A m orevieta, en que solicita se 
condene al Ayuntam iento de Vedia al pago de 
27,300 rs. 17 mrs. á que después de deshecha una 
pequeña equivocación, queda reducida su deuda 
con todas las costas á que dé lugar con su  res is
tencia:

Visto el escrito de contestación del A yunta
miento de Vedia, en que solicita se le absuelva de 
la acción contra él intentada por el Ayuntamiento 
de A m orevieta , imponiendo á este perpétuo silen
cio y las costas:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica 
respectivam ente presentados por los litigantes en 
la prim era instancia :

Vistas las pruebas practicadas en prim era ins
tancia por cada una de las p a r te s , de las que re 
sulta :

1? Que el Ayuntam iento de Am orevieta pidió 
se com pulsáran varios documentos con el fin de 
justificar su intención y su contexto que queda 
referido mas a r r ib a , fué además comprobado por 
el dicho de varios testigos examinados á su ins
tancia :

2? Y que á instancia del Ayuntam iento de Ve
dia fueron examinados 11 testigos, de cuyas de
claraciones resulta que desde principios de la guer
ra  civil estaba la ante-iglesia de Vedia ocupada 
constantem ente por partidas y cuerpos carlistas, 
que bajo de graves penas impedían á sus vecinos 
y  moradores obedecer y  cum plir las órdenes que 
mandaban de los puntos ocupados por las tropas 
de Mi ejército; y que en los caminos y  veredas 
que desde la ante-iglesia de Vedia conducen á la 
villa de Durango , habia siem pre partidas carlistas 
que interceptaban el paso y castigaban severa
m ente á quien cogian llevando sum inistros para 
mis tropas:

Vista la certificación del contador general del 
Señorío de V izcaya, expedida en 28 de Enero 
de 1853, en v irtud  de auto para mejor proveer, 
dictado por el Consejo p rov in cia l, de la que resulta 
que la liquidación y nivelación general de sum i
nistros y servicios de la úitim a guerra civil, apro
bada en 13 de Mayo de 1850, se verificó por lo res
pectivo al distrito de D urango , y señaladam ente 
á los pueblos de Amorevieta y Vedia, tomando por 
base la distribución de abonos que hizo el encar
gado de él D. Antonio de A guirre-V eitia en 1.° de 
Diciembre do 1847, ni que se hubiese variado en 
lo mas mínimo dicha distribución:

Vista la sentencia dictada en 18 de Febrero 
de 1853 por el Consejo provincial do Vizcaya , en 
que declaró que el Ayuntam iento de Vedia está 
obligado á pagar al de Amorevieta la suma de 27,300 
reales 2 m rs. reclamados en la dem anda, rectifi
cando el equívoco de 15 m rs ., y sin hacer expresa 
condenación de co stas:

Visto el escrito de agravios presentado ante Mi

Consejo Real por el licenciado D. Manuel Perez 
H ernanaez, en que á nom bre del Ayuntam iento 
de Vedia solicita se revoque la sentencia del infe
rior y se le absuelva de la dem anda, con expresa 
condenación de costas á su co litigante:

Visto el escrito del licenciado D. Gregorio de 
Miota, en que contestando al escrito de agravios á 
nom bre del Ayuntam iento de Am orevieta, pide se 
confirm e la sentencia apelada, con expresa imposi
ción d e  las costas de ambas instancias á la parte 
apelante : -

Considerando que el Ayuntam iento ó ante-igle
sia de Vedia, en justo y debido cumplimiento de 
la orden de la Diputación general de Vizcaya de 15 
de Enero de 1834, se obligó mancomunadamente 
con las demás municipalidades del distrito de Du
rango á contribuir con lo que proporcionalm ente lo 
correspondiera para las atenciones del e jé rc ito :

Considerando que la conformidad del Ayunta
miento de Vedia y  su consiguiente responsabilidad 
de los resultados del convenio , aparece acreditada 
por su asistencia a las jun tas del distrito desde su  
instalación hasta el 19 de Julio de 1834 , sin que 
en n inguna de ellas alegase la imposibilidad que 
luego ha invocado de contribu ir al cumplimiento 
de los acuerdos de la Junta :

Considerando que aunque el representante de 
Vedia dejó de asistir á las jun tas de distrito desde 
el 19 de Julio de 1834, no aparece que protestara 
contra sus resoluciones, fundándose en la ocupación 
enemiga que después ha alegado para resistir el 
pago de su contingente; y por el contrario resulta 
justificado en el pleito que con fecha 10 de Agosto 
y 3 de Octubre de 1843 perc ib ió la  parte que le 
correspondió de ciertos créditos procedentes de su 
m inistros que habia negociado el contador del dis
trito  D. Antonio de Aguirre-Veitia:

Considerando que también resulta justificado que 
el represen tan te  del Ayuntam iento de Vedia asis
tió á la ju n ta  de 30 de Noviembre de 1846, en que 
se acordó dar poder al propio Aguirre-V eitia para 
que formara una liquidación general de los sum i
nistros, sin perjuicio de que su rtieran  todo su  
efecto las delegaciones hechas hasta Febrero de 1835 
inc lu siv e :

Considerando que todos esos actos patentizan 
la aquiescencia y conformidad de Vedia á obedecer 
los acuerdos de las jun tas del distrito de Durango 
y su consiguiente obligación de su frir las conse
cuencias que de los mismos acuerdos se des
prenden ;

Oido Mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la R osa, Presidente; Don 
Francisco W arleta , D. Domingo Ruiz de la Ve
ga , D. José María Perez , D. Juan Felipe Martínez 
A lm agro, D. José V e llu ti, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro 
María Fernandez V illaverde, D. Diego Martínez de 
la Rosa, D. Manuel de Sierra y  Moya, D. Antonio 
Gil de Z ára te , D. Juan B utler, D. V entura Diaz, 
D. Federico V ahey , D. Cándido Nocedal, D. José 
Caveda, el Marqués de Benalúa, D. Fernando A lva- 
rez, D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Navarro 

de las Casas,
Vengo en confirm ar en todas su partes la sen

tencia dictada en 18 de Febrero  de 1853 por el 
Consejo provincial de Vizcaya, sin hacer expresa 
condenación de costas.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y  cuatro. =  Está rubricado de 
la Real mano. =  El Ministro de la Gobernacion- 
Luis J o s é  S a r t o r i u s . »

Publicacion.—Leido y  publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los m ism os, se notifique á las partes 
por cédula de ugier, y se inserte en la G a c e t a , 
de que certifico.

Madrid 23 de Marzo de 1854. =» José de Po
sada Herrera.



C A J A  CENT R A L  D E  D E P O S I T O S .                                               ESTADO DE OPERACIONES                                                                                    1.º SEMANA DE ABRIL DE 1854

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Abril de  18 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS 
Eli FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

d e v u e l t o
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA,

Reales vellón.

80.364,451 . . 7
7.791.905.. 3 
2.099,622. .14 
1.345,906 
2.760,000

28.074,026.. 5
7.364.693., 1 

161,830..14
1.088,738. .17

538,052. .4 2 
2.277,671 . .12 

3,335. .22 
28,200 
4 6,000 

974,055.. 5 
2.566,200

468,000

30.902,503 . .49  
40.069,576. .1 5

2.104.958.. 2 
4.374,406 
2.776,000

29.048,084 . .10
9.927.893., 4 

461,830. .4 4
*.256,733. .*7

4 67,389. .4 3 
2.110,471 . .4 2 

24,000 
4 07,600 

2.517,000 
4.050,233 

119.000 
480

.212,488. .17

30.735,** 4 , .  6
7.959.405.. 3 
2.080,958 . .  2 
4.266,506

259,000 
27.997,848 . .10

9.808.893.. 4 
4 64,350 . .4 4

4.044,245

, ®8integrables de contado...........................................| " i ; ; ; ; ; ;
\ ' -y t Transferibles..........................
1 aplazo fijo................................................. ¡Intransferibles...........................

Volúntanos . Transferibles . .......................
i "  mediante aviso.................................... | í S r M e s . : . ! ! ! . ! .
I  — ■ de contado, procedentes de interesa y  dividendos..................................
 ̂Provisionales para subastas...... ........................ ................................................................

Total de ios depósitos en metálico................. t , ...........

Total general del metálico, , ..............................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

81.048,167..27 
43.179,760 . .4 6

6.573,514. .17 
4.966,169, .27

87.62*,682. .40 
4 8.4 45,930 . .  9

6.808,362. . 8 
4.046,917..88

84.3*3,320.. 2 
44.099,012..15

94.227,928.. 9 41.539,684. .10 405.767,612. .19 *0.355,280.. 2 95.4*2,332.. *7

66.447,301.. 4
52.442,006. .25 
20.438,698 . .4 8 

791,000

4.580.000
5.854.000

4 56.000

68.027,301 . .  4 
68.296,006.-25
20,1 38.698 

947,00 0 !

648,000 
4.734,000 
4 .306,000 

4 86,000

67.379,304 . .  * 
56.562,006. .25 
48.832,698..43 

764,000

i Transferibles.................................................................................
Volunteü hx . ♦ . . . . .  j intransferibles................................  .........................
Provisionales para s u b a s t a s , * * .» * *«* * * * * * *« « .  * * - * * * - * *.  *

Total de los depósitos en p a p e l, . . . .  
Cartera._JEfectos corrientes* á cobrar en diversos vencim ientos.-----------

Total general de efectos.........................................................

439.81 9.006..  5
268,000

7.390,000 
3,40 4

4 4 7 .409 ,006 .. 5 
271.40 4

3.874,000 
274.404 ;

443.535,006.. 5

4 40.087,000 . . 5 7.593,404 4 47.680,41 0. . 5 4.1 45,404 4 43.535,006.. 5

CARGO.
METALICO.

DATA.
PAPEL. METALICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana mtari or. « t 6.611,430 ..1  6 222.107,006., o ns itevu o. . . . . . . . . . . . . 6.30S.362 , . 8 B.874,000
PnoAg nnr r’iiPUií POUriftirtfiS «<*,**•. 4.646.917. .28

in g r e s o s . Fríiaríicoc v rnpnfas Fatisftifihos. , • t 11 0,1 28. .25llilír* 'jl\7 Uvpvv'ivt/' ‘ Luctit'.vj vtf¿ c ,.L-'ii, * » •* c j» * » » » » j * « # ji
iniorníos v Hívidpnrin  ̂ Hf* pfprtoí de no citados saHsfeclloi?.,

Depósitos recibidos en la semana d© este e s t a d o . : . 6.573 514.  .47 
4.966,1 69. . 27 

480 
4 4,777 , ,43

4.359,776..**

7.590,000
X L “ J v'buü | U1Y lULUllvv Viví vIvVAvO

Entregas en cuentas corriente®,- ............................................................. Tesoro público. — Entre- í De suplementos por depósitos y cuentas cor-
oí3c ul mícmfi a^r riip fií» J r {PntP̂  - • 4,633,565., 5

í subvención para pago de intereses. . . . . .
« 3  depósitos y cuentas cor- 

; ; , r  -■ f  .«IB »»!»..-..........................................................

ta corriente f De billetes nominativos devueltos.

Cartera, Efectos corrientes,............................................... 271,404
~ ..........■•■■■■' © f ‘Mitotes .......................................

. . . . , . . . . . .  ,... 'TÍ&ÜÚ& míuuéníteí g safestr es dSvmo® veacá- Suma 42.098,973.,32 4.4 45,404
3,404

5.335. .22 
7.931,838..30StitiJá....................*, 20.O3M 48. .* « 229,700,44 0 . .  5

Movimiento de fondoi. —-RemeM® datadas......... ..
Existofínias en las Caías al finalizar la semana. ............................................ 225.555,006.. 5

. .
20.036,4 48. .16 229.700,410 . .  5

229,700,44 6 , .  5

&  J k h f A -  áe> Go&taáo;? José Manso^Y,® B/s=?Bl Director general, Romeu.

3º. SECCION.-ANUNCIOS

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección sexta ,

Habiendo fallecido D. Félix García Ugald e, li
cenciado en medicina, esta superioridad declara 
nulo y  sin efecto alguno el título expedido á favor 
del citado por la extinguida Dirección de estudios 
con  fecha 17 de Setiembre de 1811 , y  registrado 
al folio 4?, núm. 3007 del libro correspondiente; 
resolviendo al mismo tiempo que se publique el 
presente anuncio en la G a c e t a  del Gobierno para 
conocim iento de las Subdelegaciones de medicina y  
cirujía á los fines consiguientes.

Madrid 4 de Abril de 1854,=» El Subsecretario, 
R, Ramírez da Arellano.

C O M I S I O N  R E G I A
P A R A  L A  REFO RM A, ARREGLO Y DIRECCIO N  DE LA S ESCUELAS 

PUBLICAS DE INSTRUCCION P R IM A R IA  DE M A D R ID ,

Se hallan vacantes dos plazas de primeras maes
tras y  nueve de segundas, que se proveerán por 
oposición exr Agosto próxim o, con las demás que 
basta entonces resulten vacantes. En su consecuen
cia he dispuesto se  anuncie en los periódicos ofi
ciales para conocimiento de las que deseen tomar 
parte en las mismas, advirtiendo que dichas opo
siciones se verificarán con arreglo á lo dispuesto en 
el programa publicado en la Gaceta de 13 de No
viem bre de 1852 , relativo á las expresadas plazas.

Madrid 7 de Abril de *854.=* El Conde de 
Quinto, a

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Tarda jo s , dotada con 900 rs., 
he dispuesto que se anuncie por tres veces en la 
G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
p rov in c ia , á fin de que ios aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del término de un m es, que principiará á 
contarse desde la última inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid,

Soria 1 .® de Abril de 18o4,^=Juan Herrer, 1

Hallándose v acan te  la Secretaría del Ayunta
miento deí pueblo de C oscu rn la , dotada con  900 
rea les t h e  dispuesto que se anuncie por tres veces 
en  la G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de 
esta p rov in cia , á fin de que los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del término de un mes, que principiará á 
contarse desde la última inserción de este anuncio 
en la G a c e ta  de Madrid.

Soria 4 de A bril de 1854.=Juan Herrer, 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA,

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento del pueblo de Juarros de Riomoros , en 
esta provincia, por fallecimiento del que la obte
nía, dotada con la asignación de 720 r s . , pagados 
de fondos m u n icipa les, los aspirantes á ella diri
girán sus solicitudes á aquella corporación m uni
cipal , con arreglo al art. 3.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 , en el término de un m e s , á 
contar desde el día en que se inserte este anuncio 
en la G aceta  de Madrid.

Segovia 5 de Abril de 1854, =  El Gobernador, 
Eugenio Reguera,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Atea se ha
lla vacante por renuncia de D, Marco Antonio Ga- 
lindo que la obtenía.

Su dotación consiste en 1000 rs. anuales, pa
gados del presupuesto m u n icipa l, y  dicha corpo
ración proveerá aquella plaza en el dia 8 de Mayo 
próxim o, previos los requisitos prevenidos en el 
Real decreto de 19 de Octubre del año último.

Zaragoza 3 de Abril de 1854.— M, Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA,

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de Valenzuela , dotada con  3300 rs. anua
les , se anuncia al público para que los aspirantes 
dirijan sus solicitudes á la corporación municipal 
en el término de un mes, contado d e sd e  que apa
rezca este anuncio inserto por primera v e z , acom

pañando los docum entos que previene la Real o r 
den de 19 de O ctubre de 1853.

Córdoba 19 de Marzo de 18 o i .= E l Gobernador, 
Francisco de Castro. 1

Ignorándose el paradero de los herederos de 
D, Juan Sánchez Vicario, vecino que fué de V illa - 
nueva del Rey, y  anterior concesionario de la mina 
de cobre Yírgen de la Candelaria, hoy Justinia- 
no, sita en la sierra de los Santos, terreno realengo, 
término de Belmez , de esta p rov in c ia , y  debién 
doles notificar el nuevo denuncio de esta mina á 
fin de que en el término de 30 dias expongan lo 
que tengan por con ven ien te , he dispuesto que se 
publique el presente edicto en la G aceta  de Ma
drid para que llegue á noticia de los interesados 
y  puedan presentarse dentro de dicho térm ino á 
ser notificados, pues si trascurriere sin haberlo 
verificado, se tendrá por practicada aquella dili
gencia.

Córdoba 4 de A bril de *854. =  El Gobernador 
Francisco de Castro, 5

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento de San Antoli, 
dotada con el sueldo de 300 rs. vn. anu ales, se 
halla vacante.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en 
el térm ino de un  mes al Ayuntamiento , quien pro
veerá el mencionado cargo observando lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre 
último.

Lérida 3 de A bril de 1854.==Luis de Llano.

La Secretaría del Ayuntamiento de Algerri, do
tada con el sueldo de 1000 rs. vn. anuales, se ha
lla vacante.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en 
el térm ino de un mes al A yuntam iento, quien 
proveerá el mencionado cargo observando lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre úl
timo.

Lérida 3 de Abril de 1854.=L uis de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to de Carrascal de Barregas, dotada anualmente

con la cantidad de 800 rs. pagados de fondos m u
nicipales por trimestre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yu n 
tamiento referido en  el térm ino de un m es, á 
contar desde la última publicación de este anuncio* 
documentándolas com o previene el Real decreto 
de 19 de O ctubre de 1853.

Salamanca 5 de A bril de *854 .=Jacobo C o - 
lombo. 2

Se halla vacante la Secretaria de A yuntam ien
to de Villar de la Y egu a , dotada anualmente con 
875 rs ., pagados por trim estres de fondos municte 
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al referido Ayuntam iento en el término 
de un m e s , ú contar desde la tercera publicación 
de este anuncio.

Salamanca 5 de A bril de 4 8 5 í.= J a cob o  C o -  
lom bo. 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien
to de Cristóbal, dotada anualmente con  900 rs .,pa 
gados por trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al refe
rido Ayuntamiento en el término de un m es, á 
contar desde la última publicación de este anun
cio , docum entándolas com o previene el Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Salamanca 5 de Abril de 1854.=3Jacobo Colombo.

2
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien

to de Santa Olalla, dotada anualmente con  400 rs., 
pagados de fondos municipales por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al refe
rido Ayuntam iento en el término de un m es, á 
contar desde la última publicación de este anuncio, 
Jocumentándolas com o previene el Real decreto 
Je 19 de Octubre último.

Salamanca 5 de A bril de 1S54.=Jacobo Co— 
lombo. %

Se halla vacante la Secretaría de A yúntam ien - 
o de B erm ellar, dotada anualmente con la ca n li- 
Jad de 860 r s . , pagados por trimestres de fondos 
nunici pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al r e -  
erido Ayuntamiento en el térm ino de un m es, á 
:ontar desde la última publicación de este a n u n -



c ió , documentándolas como previene el Real de
creto de 19 de Octubre último.

Salamanca 5 de Abril de 1854. =  .Iacobo Co- 
lo m b o . g

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntam iento de Argelaguer , dotada con la can
tidad de 600 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del té r
mino de un mes, á contar desde el dia en que por 
tercera  vez se inserte este anuncio en la G aceta  
de Madrid y en el Boletín de esta p rov incia , con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre último*

Gerona 4 de Abril de 1854.=Joaquin Maximi
liano Gibert. %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
m iento del pueblo do Cogollos de Guadix, dotada con 
1500 rs. anuales, pagados del presupuesto m unici
pal, he dispuesto se anuncie tres veces en la G a
ceta  de Madrid y  Boletín oficial de esta provincia, 
de conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 19 de Octubre,

Los aspirantes podrán dirigir al Ayuntamiento 
sus solicitudes documentadas en la forma dispues
ta en el citado Real decreto y Real orden aclarato
ria de 5 de Febrero de este año.

Granada 7 de Abril de 1854.=E1 V, P. del
C. P . , G. I . , Aumente. 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
d e  la villa de Pulianas por dimisión del que la ob
tenía , y  que está dotada con 1500 rs. anuales, sa
tisfechos del presupuesto municipal. En su vista 
he dispuesto se inserte  tres veces en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G aceta  de Madrid, 
d e  conformidad con lo prevenido en el Real decre
to de 19 de Octubre del año próximo pasado.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo, 
en los térm inos que previene el citado Real de
creto y  Real orden aclaratoria de o de Febrero de 
este año.

Granada 7 de Abril de 1854. =  E IV . P. del
C. P ., Gobernador in terino , Salvador Rodríguez 
A umente. '%

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
de R egues, en esta provincia, dotada con la re tr i
bución de 2160 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tu d e s ,  francas de po rte , al Alcalde del expresado 
Ayuntam iento dentro del térm ino de un m es , con
tado desde el dia en que por tercera vez so inserte 
este a nuncio  en  la G aceta de Madrid.

Tarragona 18 de Marzo de 1854, =  Rafael Hu
mara. 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Albiol, en esta provincia, dotada con la re tr ib u 
ción de 1200 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes, francas de p o rte , al Alcalde del expresado 
Ayuntam iento dentro del término de un mes, con
tad o  desde el dia en que por tercera vez se inserte 
e s t e  anuncio en la G a c e ta  de Madrid.

Tarragona 18 de Marzo de 1854, =  Rafael Hu
mara, 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Vilella—alta , en esta p rovincia, dotada con la 
retribución de 720 rs. vn. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de p o r te , al Alcalde del expresado 
Ayuntam iento dentro del térm ino de un  mes, con
tad o  desde e l dia en q u e  por tercera vez se inserte 
e s t e  anuncio en la G aceta  de Madrid.

Tarragona 18 de Marzo de 1854. =  Rafael Hu
mara, 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de M ilá, dotada con la retribución de 500 rea
les anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solici
tudes , francas de porte , al Alcalde del expresado 
Ayuntamiento dentro del térm ino de un  mes, 
contado desde el dia en que por tercera vez se in 
serte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Tarragona 18 de Marzo de 1854. =  Rafael H ú- 
mara, 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Tardienta, en esta provincia, consistiendo su 
dotación en 1200 rs. anuales, consignados en el 
presupuesto m unicipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p o r te , con arreglo ai art. 3? del Real 
decreto de 19 de O ctubre ultimo , al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un 
m es, contado desde el dia en que por tercera vez 
se  inserte este anuncio en la G aceta  de Madrid.

Huesca 20 de Marzo de 1854,=Antonio Halleg.
2

Se halla vacante la Secretaria del A yuntam ien
to de Pertusa , en esta provincia , consistiendo su 
dotación en 720 rs. vn. anuales, consignados en el 
presupuesto municipal del mismo.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p o rte , con arreglo al art. 3? del Real 
decreto de 19 de Octubre últim o, al Alcalde del 
expresado A yuntamiento por el térm ino de un 
mes , contado desde  la fecha en que por tercera 
vez se inserte este anuncio en  la G aceta de Madrid.

Huesca 21 de Marzo de 1854, =  Antonio Halleg.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de C am porrells, en esta prov incia , consistiendo

su dotación en 800 rs. anuales, consignados en el 
presupuesto municipal del mismo,

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, 
francas de p o rte , con arreglo al a rt. 3? del Real 
decreto de 19 de Octubre últim o, al Alcalde del 
expresado Ayuntamiento por el término de un 
m e s , contado desde el dia en que por tercera vez 
se inserte este anuncio en la G aceta de Madrid.

Huesca 17 de Marzo de 1854. =  Antonio Halleg.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA,

Habiendo quedado vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Corteconcepcion, en esta pro
vincia , dotada con el sueldo anual de 3650 r s . , se 
hace notorio por medio de este periódico oficial 
para que las personas que hallándose comprendi
das en el Real decreto de 19 de Octubre último, in
serto en el Boletín oficial de esta provincia núm. 135. 
perteneciente al dia 11 de Noviembre últim o, as
piren á dicha plaza * presenten sus solicitudes en 
la citada municipalidad en el término de un  mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio , deí 
modo y forma que se expresa en el referido Real 
decreto.

Huelva 21 de Marzo de 1854,=Bernabé L. Bago.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LILLO.

Hallándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de esta villa por renuncia de D. José Ge
rónimo de Torres que la desempeñaba , ha acor
dado dicha corporación, en sesión de 25 del corrien
te , anunciarla al público en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de Madrid como está 
m andado, para su provisión en propiedad , según 
previene el Real decreto de 19 de Octubre último, 
advirtiendo que su dotación consiste en 5000 rea
les, y tam bién que los aspirantes pueden dirigir
me sus solicitudes documentadas dentro del té r
mino de un  m e s , contado desde la fecha de la 
prim era inserción do este anuncio en la G a c e ta .

Lillo y Marzo 26 de 1854, =  José María Pin- 
g a rro n , Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con 3600 rs. anuales, se halla vacante por 
fallecimiento del que Ja obtenía, y en su v irtud  los 
cesantes comprendidos en cualquiera de las cate
gorías designadas en el Real decreto de 18 de Ju 
nio de 1852, ó Jueces ó Promotores fiscales, tam
bién cesan tes, que la quieran solicita.!*, con a rre 
glo á le soberana resolución de 19 de Octubre de 
1853, dirigirán sus instancias, francas de porte, al 
Presidente de la propia corporación que suscribe 
para temerlas presentes en la provisión,

La Haba Marzo 29 do 1854.=Lice.nciado D. Ma
nuel María Rodríguez Vaidés,

D. Felipe Fernandez Llamazares, Alcalde cons
titucional de esta ciudad do León.

Hago saber que el Ayuntamiento de esta ciu
dad ha acordado, previa la autorización necesaria, 
proveer una de las dos plazas de médico titu lar de 
la misma que se halla vacante por fallecimiento 
del que la ob ten ía , y cuya dotación consiste en 
6000 rs. anuales pagados de los fondos del p re su 
puesto de la corporación.

Además puede cobrar el facultativo de los ve
cinos pudientes un  real por cada visita que haga 
de dia, y  dos siendo de noche, como igualmente 10 
reales por consulta.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría do Ayuntamiento, á la que pueden diri
gir sus solicitudes los que quieran m ostrarse p re
tendientes dentro del térm ino de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G ace
ta  del Gobierno.

León 4 de Abril de 1854, =  Felipe Fernandez 
Llamazares,

Aprobadas por el Gobierno de la provincia las 
prim eras actuaciones instruidas para la subasta en 
venta de los prédios que, con sus respectivos apre
cios, á continuación se expresan :
La dehesa nombrada de la Vega, en este

térm ino , reales vellón .............................. 764,750
La casa conocida por la del Guarda de di

cha dehesa.....................................................  5,538
La id. calle de la Rosa, núm. 3 3 . . . . . . . . .  16,133
cuyos productos han de invertirse  en acciones 
del fe rro -carril andaluz , se publica el rem ate por 
nueve d ia s , á contar desde el 24 del a c tu a l, en 
que habrá de insertarse este edicto en el Boletín 
oficial, bajo la cantidad de sus aprecios que resul
ta del expediente que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del I. Ayuntamiento para conocimiento 
de los licitadores, y la subasta en prim er juicio 
tendrá lugar el dia 2 de Abril en el Gobierno de 
la provincia en las casas capitulares desde las doce 
de la mañana hasta las dos de la tarde : la persona 
en cuyo favor se celebre no tiene que satisfacer 
derechos ni emolumento alguno por la formación 
del expediente: solo abonará el costo de la inser-* 
cion de este edicto en los periódicos de la capital; 
los gastos de Administración , si la hubiere; los de 
la escritura de fianza y copia con el derecho de 
hipotecas, y el im porte del papel de reintegro cor
respondiente.

Puerto de Santa María 19 de Marzo de 1854.=  
El Alcalde, Cárlos de Albertis. =  Pedro Antonio 
Pacheco, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUELLAR.

Se halla vacante la plaza de médico titu lar de 
esta villa de C uella r, provincia de Segovia, cuya 
población, con sus dos arrabales Escarabajosa y 
T o rregu tie rrez , que distan cada uno de ella tres 
cuartos de legua, consta de 761 vecinos.

Su dotación 8000 rs. anuales pagados por tr i
mestres del fondo m unicipal, y además 4 rs. por 
visita que haga en cada casa de los expresados 
arrabales.

El agraciado ha de ser precisamente médico- 
ciru jano, con el deber de asistir, sin retribución

alguna, á los vecinos de esta dicha villa en todos 
los casos que les ocurran de m edicina, sin poderse 
oponer á las consultas que se le hagan en los de 
cirujía, tam bién sin retribución.

Las demás condiciones están de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para de ellas 
enterarse  el que guste,

. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de p o rte , á la referida Secretaria en el térm ino de 
un  mes, á contar desde el dia en que este anun
cio sea inserto en la G aceta  del G obierno, para 
en seguida proceder al nombramiento.

Cuellar 20 de Marzo de 1854. =  El Presidente 
del A yuntamiento, Simón Cabañas.=Ei Secretario, 
Saturnino Veíasco Alonso.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VITORIA.

Hallándose vacantes en el juzgado de prim era 
instancia de Vitoria dos plazas de a lguac il, una de 
las cuales se halla destinada á sargentos , cabos y 
soldados del ejército que hayan servido con buena 
n o ta , los que aspiren á obtenerla deberán dirigir 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de "40 
dias de la fecha de este anuncio, conforme al Real 
decreto de 30 de Octubre de 1852.

Vitoria 1.° de Abril de 1854.=E1 Juez de p ri
mera instancia , Prudencio Saenz Abalos.

Nos el doctor D. José Miguel Sainz P ardo , pres
bítero , abogado de los Tribunales del reino, caba
llero de la Real y distinguida orden española de 
Cárlos III, dignidad de capellán mayor de señores 
Reyes nuevos en la santa iglesia primada de las 
Españas de esta ciudad de Toledo, Vicario general 
de ella y  su arzobispado, y Gobernador del mis
mo &c.

Por el presente citam os, llamamos y emplaza
mos al presbítero D. Joaquín Caballero, cura pro
pio de la iglesia parroquial de la .v illa  de Seseña, 
en este arzobispado, ausente de ella desde el año 
de 1843, para que en el térm ino de dos meses si 
se halla en los dominios de España é islas adya
centes, y en el de seis si residiese en América, 
contados desde el dia en que se publique en la 
G a ce ta  de M adrid, se presente en dicho pueblo 
de Seseña á desempeñar y ejercer las a tribucio
nes inherentes al beneficio curado de su iglesia 
parroquial de que está posesionado; y en otro ca
so, presente ante Nos su renuncia , ó exponga las 
causas que tuviere para no residir su c u ra to , que 
sí fuesen canónicas , le oiremos y guardaremos ju s
ticia en lo que la tuv iere ; con apercibim iento que 
pasado dicho prim er té rm in o , ó el segundo en su 
caso , sin haber comparecido , renunciado ó ex
puesto cosa alguna, procederemos en su ausencia 
y rebeldía , habida por presancia , á declarar 1.a 
vacante de! beneficio curado de dicha parroquial 
de Seseña, y á lo demás que por derecho haya 
lugar, sin mas citación ni emplazamiento que el 
que le hacemos por el p resen te , con señalamiento 
de los estrados de este T ribunal, en loa que se ha
rán y notificarán los au tos, parándole el mismo 
perjuicio que si en su persona fuesen hechos y 
notificados. *

Dado en Toledo á 7 de Abril de 1854.=Doctor
D. José Miguoi Sainz Pardo .= Por mandado da S. S., 
Isidro Barsi.

Nos el licenciado D. Antonio Sendin Fernandez, 
canónigo de la santa iglesia metropolitana de Za
ragoza , provisor-vicario general en ausencias y 
enferm edades, Gobernador eclesiástico por el ex 
celentísimo Sr. D. Manuel María Gómez do las R¡- 
vas, Arzobispo ele esta diócesis, &c.

Hacemos saber que facultados como lo estamos 
para proceder ó la venta de los bienes entregados 
ai clero por consecuencia del último Concordato 
celebrado con la Santa Sede, hemos acordado que 
el dia 8 de Mayo próximo viniente, á las diez ho
ras de su m añana, se celebre en la Secretaría de 
Cámara de este arzobispado y Vicaría eclesiástica 
de Madrid la subasta de la finca que á continua
ción se ex p resará , á cuyo fin se publica por me
dio de la G aceta  del Gobierno de S. M ., Diario de 
Avisos de la corte y Boletín oficial de la provincia, 
sin perjuicio de quedar desde hoy de manifiesto 
en aquella el expediente que se instruye al efecto, 
con objeto de que puedan tomarse los datos que 
convengan á los que tra ten  de presentarse á licitar, 
para cuyo conocimiento se hará mérito al final de 
las condiciones facultativas y gubernativas que 
han de regir en el remate,

jExpresión de la finca,

Una porción de terreno perteneciente al edifi
cio que fué convento de Dominicos de esta ciudad, 
el cual comprende el corral que está al frente de 
dicho edificio, en la parte de los cinco arcos, lla
mado el G ranero , incluyéndose este: confronta 
todo por el Mediodía con la calle de la Puerta de 
Sancho; por el Norte con terreno de los Sres. Ma- 
riñosa y com pañía, y  con la nueva fábrica de los 
mismos por el extremo de la parte del horno de 
pan cocer; por Oriente con restante edificio de 
dicho convento, que ahora está destinado á cuadras, 
dependencias del horno y otras estancias del piso 
bajo y graneros en el p rinc ipa l, y por Poniente 
con terreno de la expresada com pañía, tasado por 
el arquitecto D. José de Yarza y el maestro de 
obras D. Manuel Blasco en la cantidad de 24,912 
reales v e llón , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Condiciones facultativas.

1! El terreno confrontado que se enagena se 
considera con centro y c ie lo , sin servidum bre al
guna , salvas las obligaciones que van á decirse.

25 Será obligación del comprador que dentro 
de 40 dias al en que cause efecto la venta haya de 
cerrar á sus expensas con ladrillo y yeso y á iodo 
el espesor de las paredes divisorias cuantas ven
tanas , puertas y demás abertu ras se encuen
tren  en dichas paredes, quedando enteram ente in
dependiente la parte que se enagena de lo restante 
del convento , y á favor de dicho comprador las 
ventanas, rejas y puertas que correspondan cer
rarse.

3.* En el mismo tiempo de 40 dias ha de rec i- 
\b i r  y  reparar en donde sea necesario y á satisfac

ción de la Administración de esta diócesis las pa
redes divisorias arriba mencionadas.

45 Como se han incluido en la valoración todas 
las paredes re fe ridas , el comprador podrá apoyar 
en ellas el edificio que le convin iere; pero si lo 
elevase á mayor a ltu ra  de los tejados del restante 
edificio-convento, cuyas aguas se dirijen ahora y 
caen sobre el terreno  que se enagena en esta su
basta , será de cuenta del mismo el volver las ver
tientes de los tejados hácia los del restante con
vento , construyéndolos con la mayor solidez á sa
tisfacción de la Administración diocesana por el 
mismo método que se encuentra en el dia y con 
todas las consecuencias que de esta variación re 
sulten  por el interior.

5 /  El comprador no podrá dirigir aguas ni te
ner ningún género de luces hácia el restante edi
ficio ó terreno del convento ni perjudicarle de ma
nera alguna; pero sí dejará tomar y pasar las 
aguas para los algibes actuales y  para las huertas 
que en lo sucesivo puedan establecerse en terreno  
del convento.

65 Las aguas pluviales que en la actualidad se 
reúnen en el corral de los algibes, quedará su sa
lida por el mismo punto que actualmente la tienen.

Advertencias y condiciones gubernativas.

1.* Las obras que exijan las condiciones facul
tativas anteriorm ente expresadas, han de ejecu
tarse bajo la dirección del arquitecto D. José de 
Yarza, que según se ha manifestado, ha verificado la 
tasación por parte de la Administración diocesana; y 
de cualquiera duda que se presentase, se ha de es
tar á las aclaraciones que sum inistre.

25 Como que el terreno que se vende forma 
una parte del en que se halla el edificio-convento 
de Santo Domingo de esta ciudad, y el capital que 
se fijó en su entrega al clero lo fué por todo él, no 
puede en particular designársele á aquel, y por lo 
tanto ha sido necesario tasarlo á fin de conocer el 
tipo por que haya de su b asta rse , que es el men
cionado de los 24,912 rs. vn.

35 Para los efectos que convengan á los licita
dores , tendrán  entendido que sobre el terreno  que 
se vende no gravita carga alguna y que se consi
dera tam bién sin rendir producto á fin de que des
de luego en tren  en la posesión del m ism o, no le
gándolo á n ingún arriendo de los en que se halle 
el resto del edificio-convento.

45 Verificándose esta subasta con arreglo á to
das las disposiciones que contiene el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851, quedarán obligados 
los licitadores á su cumplimiento en gen e ra l, y  
particularm ente á no reclam ar ningún perjuicio 
después que se les comunique la aprobación de la 
venta; á pagar los derechos de tasación, subastas, 
escritura y  papel sellado, con arreglo á las tarifas 
vigentes, y  adm itir sin modificación alguna las con
diciones facultativas establecidas.

55 El pago del rem ate ha de verificarse en la 
forma siguiente: si no excede de 50,000 r s . ; la 
quinta parte dentro de! mes siguiente á la adju
dicación, contado desde que se le notifique, y el 
re-ío en tres plazos iguales do un  año cada uno: 
excediendo de 50,000 rs., y no de 100,000, lo mis
mo, la quinta parte y el resto en 4 años; y pasan
do de los 100,000 rs., igual, la quinta parte, y eti 
seis años lo demás: en todos los casos el pago ha 
de ser en metálico ó en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100 in terior y exterior al p re
cio de la cotización del dia anterior al del rem ate 
ó vencimiento del plazo, ó al mas inmediato si en 
él no lo hubiere.

Y 6.a Tanto en el rem ate de la corte como en 
el de esta ciudad, no se adm itirá postura menor 
del tipo de la tasación, y los licitadores presenta
rán  fiador abonado á satisfacción de los jueces de 
la subasta, el cual, con el mandante, firm ará el acto, 
quedando ambos obligados subsidiariam ente al 
cumplimiento de todos los extremos indicados: si 
las proposiciones se hicieron por apoderado , exhi
birá en el acto poder especial que en debida for
ma le dé facultad para ello, y si resu ltare  empate 
de mandar en ambas subastas, se decidirá por sor
teo ante el T ribunal de la de esta ciudad, prévia 
citación de los que las hicieran.

Dado en Zaragoza á 27 de Marzo de 1854 .= L i- 
cenciado Antonio Sendin,

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
Muñoz, Juez de primera instancia electo del distrito de 
la Universidad de esta corte , y  encargado interina
mente del despacho del de Mediodía de la misma , dic
tada por ante el escribano de su número D. Román Gil 
y  Masegosa, se ha señalado para nuevo remate de la 
casa-tahona propia de D. Juan Lastra, que se designó 
en la G a c e t a  de 8 de Febrero último y  Diario oficial 
de 1 0 del mismo mes , el dia 25 del corriente á las once 
de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en las 
Afueras de la Puerta de Atocha, bajo el precio de 
360,480 rs. en que la han retasado los arquitectos nom
brados de la Academia de nobles artes de San Fernan
do D. Miguel de Mendieta y  D. Jacinto San Martin.

En virtud de providencia de los señores de Sala se
gunda de la Excma. Audiencia de este teritorio, que ha 
sido comunicada al juzgado de primera instancia del 
Prado de esta corte, se cita y  emplaza á los herederos 
de Luciana Monta! v o , procesada que ha sido por dicho 
juzgado por hurtos, para que en el término de nueve 
d ia s, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
el presente en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan 
en la referida Excma. Audiencia, por la escribanía de 
Cámara del Sr. D. Justo Moraita, á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que pasado el expresado término 
sin haberlo verificado se entenderán las diligencias con 
los estrados de la Sala, y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Benito Navarro , caballero de la ínclita órden 
de San Juan, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á los herederos y  
acreedores de D. Manuel Angel Martínez del Rio , na
tural del Horcajo , jurisdicción de la villa de Lumbre
ras, en la provincia de Logroño, canónigo y  cura ma
yor que fué de la insigne iglesia colegial de esta villa, 
que falleció el dia 31 de Marzo del año próximo pasa-



do, para que en el término de 30 días se presenten en 
este juzgado á usar de su derecho, \ ues así lo tengo 
mandado en el expediente que pende en este tribunal 
en v irtud  del fallecimiento abintestato ¡de dicho señor.

Dado en Zafra á 29 de Marzo de 1S54.—Benito 
X avarro .—P e orden de S. S . , José M. Rubiales.

í). Hilarión Sauz O rtiz , Auditor general de Guerra 
de Aragón y Magistrado de la Audiencia de su te r
ritorio.Por el presente mi segundo ed ic to , y  en v irtud  de 
delegación del juzgado de la Capitanía general de la Isla 
de C uba, cito,' llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á la herencia de! Cap:tan graduado D. José Ca- 
ssnova ó Yillanova, natural d eG ra u s , tojo de D. José 
y de Doña Antonia B ru, para que dentro de ios 60 dias, 
posteriores al en que se publique el tercer edicto, com
parezcan á deducirlo en forma en el citado juzgado de 
guerra de la Isla de Cuba y  expediente de abintestato 
que radica en la escribanía principal del m ism o; en el 
concepto que trascurrido dicho térm ino sin haber com
parecido será cursado el expediente por los trám ites de 
ordenanza, y  les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 1® de Abril de 1854 . — Hila
rión Sanz Ortiz. — Por mandado de S. S . , Joaquín La
brador.

D. Nicolás C asanova, Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y partido.

Se c i ta , llama y  emplaza á Antonio H erre ro , alias 
el Competidor, vecino de Barbadillo, para que compa
rezca en este juzgado dentro del término de 30 días, 
siguientes al de insertar el presente en la G a c e t a  del 
G obierno, á responder á los cargos que contra él resu l
tan en la causa que se instruye por hurto de m aderas 
en el monte de C arnero , propiedad de la Excma. seño
ra  Condesa viuda de Monlíjo y  otres títu lo s ; apercibido 
que no realizándolo y pesado el térm ino marcado se se
guirá en su ausencia y rebeldía y le parará el perju i
cio que hubiese lugar.

Salamanca 4. en Abril do 1834.== Nicolás Gasa no
va.— Por mandado de S. S . . Manuel Fernandez Diez.

Licenciado X). Nicolás Antonio S u a rcz , Juez de p ri
mera instancia de esta \ lila de Riaño y su partido.

A los señorea Gobernadores civiles y m ilitares y 
demás Autoridades del i c iñ o , á quien saludo con la de
bida aleación . lingo saber que en esto juzgado y á tes
timonio del que refrenda se sigue causa crim inal de 
oficio contra I). Froilan D iez , residente cu Las Salas, 
por im putarle ejercer la profesión de cirujano con título 
L ibo, en la que con esta fecha ca ire  otras cosas he acor
dado se le conduzca á esta capí tai en cíase de detenido; 
y como hn\ a desaparecido del pueblo de su residencia, 
y  se ignora el punto donde se h a lle , he mandado en 
dicho auto exhortar á sus señ orías , á fin de que por 
todos los medios que su acreditado celo les sugiera procu
ren  averiguar la captura del D. brollan , y  su rem i
sión á este juzgado en clase de detenido, previo un 
escrupuloso reconocimiento de su persona, por si se le 
encontrase el título de c iru jano , en cuyo caso le rem i
tan á este juzgado , y ai efecto de que se cumpla lo 
por mí proveído, á sus señorías de p arle  de S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) exhorto  y requ ie ro , y de la mia ru e
go que luego que llegue este á su noticia, que será por 
medio de la G a c e t a  , se sirvan acordar las medidas 
oportunas para la captura del D. Froilan , cuyas señas 
se expresan á continuación, pues en hacerlo así y po
nerle á mi disposición adm inistrarán justicia, obligán
dome yo al tanto en m utua correspondencia,

Dado en Riaño á 23 de Marzo de 4 S54.=N icolás 
Antonio Suarez.—Por su m andado, Manuel Vega.

Señas del D. Froilan.
Cinco pies de estatura poco mas ó menos, de 40 

años de edad , cara redonda , color bueno , pelo negro, 
patilla ídem y redonda, ojos garzos: viste pantalón y 
chaqueta de paño rojo y sombrero blanco.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio 
M uñoz, Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía de las afueras de esta corte , refrendada del es
cribano D. Román Gil y  Masegosa , se llama , cita y  
emplaza por término de 30 dias, contados desde el en 
que se publique el presente en la G a c e t a  oficial, á  José 
Montoya y Campos, gitano, de oficio chalan, para que 
se presente en la audiencia de S. S . , que la tiene en 
las afueras de la puerta de A tocha, á efecto de ampliarle 
la declaración de inquirir que tiene prestada en la causa 
que se le sigue por heridas á  Bartolomé L astra ; aper
cibido que de no verificarlo se continuará el proceso en 
su rebe ld ía , entendiéndose las notificaciones y diligen
cias sucesivas con los estrados del T rib u na l, y  le para
rá el perjuicio que haya lugar.

D. Celedonio L ópez, Alcalde de esta ciudad de Ciu
dad-Real. Juez interino de prim era instancia y de Ha
cienda pública de la provincia.

Hago saber que en el expediente mandado form ar de 
oficio á consecuencia de haber sufrido extravío una carta 
de pago expedida por la Caja nacional de Amortización, 
fecha en Madrid á H  de Agosto de 1841 , á favor de 
Doña Teresa E steb e , estanquera de la ciudad de Al
magro, de 14,000 rs. , en siete documentos de crédito 
por fianza de su destino, por auto de este dia he m an
dado se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  de M adrid, llamando á todas las perso
nas que se crean con derecho á la citada carta de pago 
y  documentos que en ella se comprendían, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el anuncio en 
la  G aceta  , acudan á este juzgado de Hacienda á usar

de su derecho, y que pasado se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Dado en Ciudad-Real á 34 de Marzo de 1854.-* 
Celedonio López. =  Por su mandado, Agapiío López 
Menchero.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. M ariano^ alero 
y  Soto, Juez de prim era instancia de esta cap ita l, se 
c i ta , llama y emplaza por tercer termino á los que se 
crean con derecho á tres censos redim ibles; uno de 4 4,963 
reales \ 23 rnrs. de principal á favor de Doña Catalina 
de Lizarazu; olro do 4 44 1 rs. y 26 rnrs. de capital en 
favor del doctor R om án, como cesionario de Andrés 
Mosquera, v otro do 4 4,000 rs. también de capital en 
favor del suprimido convento de religiosas Franciscas, 
vulgo de Constardinopia de esta corte, impuestos sobre 
una°casá situada en iá misma y su calle de Jacometrezo, 
señalada con los números 41 antiguo y 67 moderno de 
la manzana 379 , y denunciados como bienes m ostren
cos pertenecientes al Estado, p ara  que dentro del té r
mino de 4 0 dias comparezcan en el juzgado de S. S, y  
escribanía num eraria de D. Celestino de Ansótegui á 
deducir la acción ó acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibim iento que de lo contrario les para rá  p e r
juicio.

M adrid 3 de Abril de 4S54. =  N alero.

Licenciado D. Patricio G onzález, Secretario honora
rio de S. M. y  Juez de prim era instancia de Getafe y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por térm ino 
de 20 días , úuico é improrogable , que em pezará á 
correr y  contarse desde el siguiente at en que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  de M adrid , á  un fran 
cés llamado Ju an , de oficio tahonero , que ha vivido en 
dicha capital en la calle de Lavapiés , y á Antonio Gó
mez , que reside en la expresada villa y c o r te , el cual 
es alto, m oreno, de unos 28 añes de edad, y habita 
ó ha habitado en la calle del Mesón de P ared es , para 
que comparezcan en este juzgado á oir los cargos que 
les resultan  en la causa que estoy formando de oficio 
contra los mismos y  tres consortes por robo f. usli ado 
á unos arrie io s la noche del 7 de Febrero último en el 
térm ino de Y aidem oro, de este distrito ju d ic ia l; aper
cibidos de que en olro caso se seguirá y sustanciará la 
enunciada causa en su ausencia y rebeldía, y la senten
cia que recaiga les parará el perjuicio que haya lugar.

Getafe 6 de Abril de 1 So4.=== Patricio G onzález.~  
Por mandado de S. S., Juan González Cazorla.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio Alva- 
re z , Juez de prim era instancia del disi rito del Norte en 
las afueras de esta capital, refrendada por el escriba no 
del número D. Raimundo Ortiz y Casado, se c-ila , llama 
y em plaza por segunda y última vez y término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
este edicto en la G a c e t a  de M adrid, á Geferino Laza- 
reno , para que dentro del mismo término se presente 
en la audiencia del referido juzgado, sita en Chamberí, 
calle de Arango, y le sea nulificada una providencia 
dictada en causa que contra él y Mariano Hernández se 
está instruyendo sobre malos tratam ientos á Ana Rosa; 
apercibido que de iio efectuar su presentación se seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar.

D. Francisco de Ripa , Juez de prim era instancia del 
d istrito1 de San Juan  y especial dei de Hacienda de la 
provincia de Murcia <Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Barto
lomé Gómez F ernand ez , natural de A lcantarilla , vecino 
de Casas de Ib añ ez , conductor que fué de caudales de la 
Hacienda pública desde la villa de Fortuna á esla capi
t a l , para que dentro del térm ino de 4 5 d ias, contados 
desde el siguiente al en que saliere inserto este edicto 
en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  de Madrid, 
comparezca en este juzgado , donde se le siguen proce
dimientos criminales por la alteración de cartas de pago, 
á que se le notifiquen los definitivos d ictados; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin haberse 
presentado se le declarará rebe ld e , entenderán con los 
estrados las ulteriores actuaciones, y pararán  el perjuicio 
que haya lugar.

Murcia 28 de Marzo de 1 854,=rFrancisco de R ip a .~  
Por mandado de S. S . , Camilo Rubio.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.= D . Francisco Rodríguez y D. Ramón Fernan
dez , Comisario de guerra que fué el prim ero, y factor 
el segundo del ejército de reserva de Andalucía en 4 839, 
se presentarán  enceste juzgado, ó bien manifestarán al 
mismo su paradero , en el término de 15 dias , para fi
nes conducentes á la administración de justicia en ex
pediente que se sigue contra el Fernandez sobre re in 
tegro de m aravedís á la Hacienda m ilitar.

D. Miguel Risueño, abogado de los Tribunales na
cionales , prim er Teniente A calde constitucional de esta 
villa y Regente del juzgado de prim era instancia de la 
misma y su partido por ausencia del Sr. propietario y 
Alcalde constitucional.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Clemente 
Pinilla , soltero, de 26 años, natural de Valdeolivas, 
provincia de Cuenca, y á Simón Nicolás Arroyo, natural 
y vecino de Zaorejas, soltero , lab rad or, de 22 años, 
para que comparezcan ante este juzgado para notificar
les la sentencia recaída en causa que se les ha seguido 
sobre fuga en rebeldía, pues compareciendo se les admi
nistrará justic ia, y en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, y para su inserción en la G a c et a  del 
Gobierno se pone el presente.

Dado en San Clemente á 4 de Abril de 1 8 5 4 .= M i- 
guel R isueño .=P . S. M ., Santos Sánchez Torrecilla.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE ABRIL DE 1854,

MORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

;tr o  e n

Milímetros.
TERMO!

Reaumur.

METRO. I

Centígrado.
DIRECCION

I del viento.
Estado atmosférico.

9 de la m añana.
M ediodía...........
3 de la ta rd e ...  
6 de i d . ............

47.94-4
27,890
:27.860
27,898

709,76
703,30
707,63
708,59

47°,1 
2 Io, 4 
16°,0 
13°, 4

2 1o, 4 
26°,7 
20
16°,7

¡ N . E . i  E . .  
S. O- £ S . . .  
O. ¿ N ,  O ..

|  O este .............

N ubes.
N ubes.
N ubes.
L luvia.

C&ior máximo del d ia................................. ek 
01I.

27°,7 
—  0°,7 J Manuel Rico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  10 de A bril de 1854   a . la s  tres 
de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 32 60 y 7 5.
Idem del 3 por 4 00 diferido , 4 7 2 5 .
M aterial del Tesoro no p referen te , con  in te rés, 29 d„ 
Amortizable de p rim era clase, 7 50 p.
Idem de segunda, 4 d.
Acciones del Banco de San Fernando * 92 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 5 1 - 75 . = P a r í s  á  S d. v M 5 -3 0  p . 

P lazas del rein o .
Daño. |  Benef. j Daño, Benef.|

A lican te ... 4 /4  ¡ J a é n . . . . .  1 /2
A lm e r ía ...  4 /2  «M álaga... 1 /4  d.
B a d a jo z ...  3 /8  p. «M urcia. . par p.
Barcelona.. 4 /2  p. -O v ie d o ... 3 /8  p.
Bilbao  p a r p. ¡Patencia. . 3 /8  d.
B urgos  par d. Santander. 3 /8  p.
C á c e re s .... 4 /4  S an tiago ., par.
Cádiz  5 /8  p. Sevilla. . . 3 /8  d.
C órdoba. . .  4 /2  p. V alencia .. 3 /4  p.
C o ru ñ a .. .  p a r  d. Valladolid. par p.
Granada. . .  4 / 2  p. ¡Z aragoza.. 3 /4  p.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE I 80Í .

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lu jo , ...........................  120
Idem en tafllete.....................................  54
Idem en pasta fina y lela...................  41
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica..................................... 32
En rama...................................................  30

NUEVA COLECCION
DE LAS REALES DISPOSICIONES

QUE HAN DE REGIR

EN LA EJECUCION DE L A S  O P E R A C IO N E S  
PARA

EL REEMPLAZO DEL EJERCITO,
SEGUN SE DISPONE EN LA LEY SANCIONADA POR S. M.

EN 18 DE JUNIO DE 1851.

Consta de un cuaderno en 4-°, 
y  se vende á io  rs. cada ejemplar 
en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional.

En el despacho de libros de la 
Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spañ a , que com
prende el segundo cuatrimestre 
de 1853  y  corresponde al volu
men 59 de la antigua Colección 
de decretos.

Su precio y el de cada tomo 
suelto de los anteriores, desde el 
año 1846, es el de 19 reales en 
rústica.

Acaba de publicarse la memoria del Estado y pro
gresos de la instrucción prim aria en España corres
pondiente al año 1 850.

Abraza los puntos siguientes :
1 ? Reseña de la organización de la instrucción p ri

maria.
22 Número de escuelas.
3? Edificios y enseres de las escuelas.
42 Maestros.
5Í Concurrencia de alumnos á las escuelas.
6? Régimen in terior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
82 Comisiones de instrucción prim aria.
9? Inspectores de provincia.
4 0. Inspectores generales y  comisión auxiliar de 

instrucción prim aria.
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Im prenta nacional á dos reales el ejem plar. 4
Fomento de 2000 rs , 62 d.

LA AURORA DE ESPAÑA,
SOCIEDAD ANONIMA.

Esta sociedad celebrará la reunión general anual de 
socios el dia 30 del presente mes á las doce de la ma
ñana en el salón de sesiones del Banco español de San 
Fernando.

Conforme con los esta tu to s , estará de manifiesto des
de el dia 1 5 , en el local de la sociedad, calle de Bar- 
rion u ev o ; núm. 4 2 , cuarto principal de la izquierda 
desde las once á las cuatro de la ta rd e , la memoria] 
balance y  documentos justificativos del estado de la so
ciedad para conocimiento de los Sres. accionistas, á los 
cuales, teniendo derecho de asistencia, se les expedirá 
en las mismas oficinas la papeleta de entrada para la 
reunión general indicada.

M adrid 8 de Abril de 4 854. =  E l d irecto r, presi
dente , Joaquín Rodríguez Leal.

S O C I E D A D  M E T A L U R G I C A
DE SAN JUAN DE ALCAHAZ.

Debiendo reunirse la ju n ta  general de Sres. accio
nistas en segunda sesión, con arreglo á lo acordado en la 
celebrada el día 2 del corriente , el domingo próximo 4 6 
del mismo á las doce de su m añana en las oficinas de 
la sociedad, calle de A tocha, ruim. 6 5 , cuarto bajo de 
la izquierda, con el objeto de oir el informe de la co
misión nom brada en dicha reunión para exam inar las 
cuentas é  inventarios presentados y dar su dictámen so
bre los demás puntos sometidos á la deliberación de la 
ju n ta , se previene á tos interesados p ara  su conoci
miento.

Madrid 6 de Abril de 4 8 5 4 .= P o r  acuerdo de la jun
ta g enera l, el S ecretario , J. Pelogra. 3

SOCIEDAD MINERA «DOS MUNDOS Y MEDIO.»

So sacan á pública subasta uno? 30 0 0 quintales de 
mineral de las clases de recio, garbillo de p rim era, gar
billo de segunda y gandingas ó tierras de los que esta 
sociedad tiene extraídos de sus minas, sitas en Sierra 
A lm agrera, barranco Francés, y apilados en su alma
cén, con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
la .¡unía directiva. Se dará principio á la subasta á las 
doce de la m añana del dia 3o dei corriente mes simul
táneam ente en esta corlo calle de Alcalá, núm . 4 2, 
cuarto segundo ; en las ciudades de Cartagena y Alme
ría , y en la villa de C uevas, en los locales que se de
signen en !• s anunc os que en cada punto se insertarán  
en ios periódico? oficiales.

Las personas que quieran interesarse en la subasta, 
y deseen enterarse de di< ho pliego de condiciones, pue
den personarse en la casa-habitación del Secretario Don 
Vicente Santos Ramo?, calle del Carbón, núm. 8 , cuar
to principal de la izquierda, todos los dias ele nueve á 
doce de la m añ an a, el que les m anifestará un ejemplar 
de él. 9

SUBASTA EX VALENCIA.
A voluntad de sus dueño s, y  en pública subasta, se 

vende la hacienda denominada de los Júnenos, propia de 
los herederos del difunto D. Hermenegildo Blasco, que 
consta de una alquería con buenos graneros para arro 
ces y demás accesorios; de 411 hanegadas de tierra 
huerta , y de 56 de tie rra  a r ro z a r, que en junto  ha
cen 4 67 hanegadas, poco mas ó menos. Teda la heredad 
se halla reunida. Radica en el térm ino del pueblo de Ru- 
s a fa , partido del B rosguil. bajo lindes bien marcadas, 
jun to  al puente de Tablas, á una hora corta de la ciu
dad de Valencia, al margen de uno de los caminos car
reteros que desde dicha ciudad se dirige al gran lago de 
la Albufera, y la atraviesa por el centro el canal del 
T uria.

El rem ate se v erificará , si hay postura competente, 
en 1 5 de Mayo p ró x im o , dia de San Isidro Labrador, 
en la plaza del Correo de la indicada ciudad de Valen
cia á las prim eras oraciones de la n oche , que es la hora 
acostumbrada para  estos actos, al cargo del corredor 
D. Silvestre F e rre r , que vive en la propia ciudad calle 
de San Pedro , núm. 4, esquina al Mercado, quien dará 
razón á los que gusten interesarse en la compra.

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m ía  p o l í t i c a  , por José G arnier, 
traducidos por D. Eugenio de Ochoa , Jefe de sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Obra de texto aprobada 
por el Real Consejo de instrucción pública desde el año. 
de 4 8 48.

Esto excelente tratado se recomienda por tres cu a
lidades preciosas en toda clase de o b ra s , y muy seña
ladamente en las que han de serv ir de texto á la ju 
ven tu d ; que son la sencillez, la claridad y el método. 
El estudio de este tratado basta para formarse una idea 
exacta de lo que es la ciencia económica ; para conocer 
todos sus principios g en era les, todas sus verdades um 
versalm ente adm itidos; para tener una nocion suficiente 
de los principales sistemas y de las diversas escuelas que 
han prevalecido hasta el dia en el dominio de la ciencia.

No emplea el autor pomposas frases ni desciende á 
prolijos com entarios: su objeto es resum ir la doctrina 
económica en fórmulas breves y fáciles de re tener en 
la memoria: en sum a, su obra, como él mismo declara 
en el prólogo, es la gramática de la ciencia; enseña á 
estudiar, y  esto es en realidad lo que debe pedirse á 
un libro de texto. Las explanaciones necesarias corres
ponden á la enseñanza oral del profesor.

En las áulas no se aprenden las ciencias; se apren
de únicamente á estudiarlas: el sério y  profundo estu 
dio que reclam an lo hace el h om bre, ya form ado, en 
el silencio de su gabinete, en la observación de los fe
nómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 4 4 rs. en Madrid en 
las librerías de La Publicidad, pasaje de M atheu; de 
Sojo, Calleja y Sánchez, calle de Carretas; de Monier, 
C arrera de San Gerónimo, y  de C uesta , calle Mayor, 
núm . 2.

En las provincias á 4 6 rs. en las principales libre
rías y en las secretarías de todas las universidades ó 
institutos del reino.


